
Oficio Nº E149201/2025 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE GOBIERNOS REGIONALES Y MUNICIPALIDADES 

DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Nº 1 

REF Nº E49848/2025 REEVALUACIÓN DE OBSERVACIONES 
CONTENIDAS EN EL INFORME FINAL 
Nº 531/2024, SOBRE EL PROCESO DE 
ADQUISICIÓN Y ABASTECIMIENTO DE 
BIENES Y SERVICIOS MEDIANTE LAS 
MODALIDADES DE TRATO DIRECTO Y 
LICITACIÓN PÚBLICA EN LA 
MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES. 

SANTIAGO, 

Se ha dirigido a esta Contraloría 
General, a través del ordinario alcaldicio Nº 3/117, de 30 de abril de 2025, la 
Alcaldesa (S) de la Municipalidad de Las Condes, solicitando la reconsideración 
de las observaciones del Informe Final Nº 531, de 2024, sobre el proceso de 
adquisición y abastecimiento de bienes y servicios mediante las modalidades de 
trato directo y licitación pública de esa entidad edilicia, asociados al capítulo 11, 
examen de la materia auditada, punto 3.3.5, Recintos municipales sin directivas 
de funcionamiento aprobadas por la Prefectura de Seguridad Privada O.S. 1 O, 
de Carabineros de Chile, y punto 13.1, Multas no cursadas por incumplimientos 
en la entrega de directivas de funcionamientos aprobadas por el O.S. 10, de esa 
misma institución. 

En efecto, cabe recordar que en el 
referido punto 3.3.5, del informe final que se trata, se observó que revisadas las 
directivas de funcionamientos -documentos que indican el lugar, horarios, 
personal, actividades de seguridad, entre otros- para cada una de las 
dependencias municipales señaladas en el anexo Nº 3 del citado informe, se 
constató que los recintos denominados "Aparcadero municipal I" y "Centro de 
atención infantil" no cuentan con una directiva de funcionamiento debidamente 
aprobada por la Prefectura de Seguridad Privada O.S. 10 de Carabineros, tal 
como lo señala el artículo 15 del decreto N

º 93, de 1985, del Ministerio de 
Defensa Nacional. 

A LA SEÑORA 
ALCALDESA 
MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES 
PRESENTE 
Distribución: 
- Alcaldesa (S) de la Municipalidad de Las Condes.
- Director de Control (S) de la Municipalidad de Las Condes.
- Unidad de Seguimiento de la División de Gobiernos Regionales y Municipalidades de la

Contraloría General.
- Unidad de Seguimiento de Fiscalía de la Contraloría General.


























